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ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugary Feciia:        |                   San salvador 04 de Noviembre del 2021 No.Orden:195/2021

FUZON SOCIAL DEL SUMINISTFUNTE NIT

INESERMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 06142806171019

CANTIDAD
UNIDAD DE DESCRIPCION

PRECIO VALOR
MED'DA UNITARIO TOTAL

LINEA:0202 Atención Hosi]italaria-NO HAY EN  EXISTENCIA

2 Cada Uno

SE   SOLICITA:   CODIGO:   6-02-07115:   CODIGO   ONU:   40101701;   EQUIP

'                   $1,300.0

$2,600.0

PARA        AIRE        ACONDICIONAD0        MINISPLIT,         DE        18,000         BTU
ESPECIFICACIONES TECNICAS: SE REQUIERE PARA SER INSTALADO EN
RAYOS X CENTRAL (UPS TAC)  RESONANCIA MAGNETICA.  WER ANEXO
CONSTA DE 9 PAGINAS)
SE OFRECE:
EQUIPO     PARA    AIRE    ACONDIC ONADO     MINISPLIT,     DE    18,000     BTU
ESPECIFICACIONES TECNICAS:  S E REQUIERE PARA SER INSTALADO  EN
RAYOS   X    CENTRAL    (UPS    TAC)    RESONANCIA    MAGNETICA.    MARCA
COMFORTSTAR/ CJE18CD. GARANTIA uN m AÑo.

4 Cada Uno

SE   SOLICITA:   CODIGO:   6-02-07120:   CODIG0   0NU:   40101701;   EQUIP

$1.498.1 $5.992.é

PARA        AI RE        ACON DICIONAD0        MINISPLIT,        DE        24,000        BTU
ESPECIFICACIONES TECNICAS:  SE  REQUIERE  PARA SER  INSTALADO  EN
UNIDAD      DE      FORMACION      PROFESIONAL.      CORTE      DE      CUENTAS
PROCEDIMIENTOS    ENDOSCOPIA Y   JEFATURA   MEDICA   DE   HEMATO

NCOLOGIA.  WER ANEXO  I  CONSTA DE 9  PAGINAS).
SE OFRECE.
EQUIPO    PAFU    AIRE    ACONDIC ONADO    MINISPLIT,    DE    24.000    BTU -

ESPECIFICACIONES TECMCAS: SE REQUIERE PARA SEF` lNSTALADO  EN
UNIDAD      DE      FORMACION      PROFESIONAL,      CORTE     DE     CUENTAS
PROCEDIMIENTOS    ENDOSCOPIA Y   JEFATURA   MEDICA   DE   HEMATO
ONCOLOGIA. MARCA: COMFORTSTAR; CK824CD. GARANTIA UN m AÑO.

1

--
SE   SOLICITA:   CODIGO:   6-02-07062:   CODIGO   ONU:   40101701;   EQUIP

$4.947.3 $4.947.3

PARA  AIRE  ACONDIcloNADO  CENTRAL  DE  60,  000  BTU  CON  SISTEM
DE  FILTfuDO  DE  ALTA  EFICIENC A.  ESPECIFICACIONES  TECNICAS:  S
REQUIERE   PARA  SER  INSTÁLADO  EN  RESONANCIA  MAGNETICA.   VE-

NEXO  I CONSTA DE 9  PAGINAS)
Cada Uno SE OFRECE:

EQulpo  pAFm  AIRE  AcoNDlcloNADo  cENTFmL  DE  6o,  ooo  BTu  coN
SISTEMA    DE     FILTFUDO     DE    ALTA    EFICIENCIA.     ESPECIFICACI0NE

ECNICAS:   SE    REQUIERE   PARA   SER    INSTALADO    EN    RESONANcl
MAGNETICA.  MARCA:  COMFORTSTAR/  MRR60410 y AHE60-1.  GARANTl
UN (1) AÑO.

TOTAL...".. $13,539.91

SON: troco mll qulntento§ trelnta y nuovo 91/100 dólare§

OBSERVACION:  FORMA  DE  PAGO:  CREDITO  30  DIAS.  PRECIO  INCLUYE  IVA,  PLAZO  DE  ENTF`EGA:  30  DIAS  CALENDARIO.  UNIDAD
SOLICITANTE:   DEPARTAMENTO   DE   MANTENIMIENTO.   NUMERO   DE   SOLICITUD   244/2021,   FACTURAR   A   NOMBRE~  DE:.-HOSPITAL
NACIONAL  ROSALES  FONDO  GENERAL,  ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN  DE  COMPRA:  SR.  DAVID  EDGARDO  CAMPOS  AREVALO  /
david.campos@salud.gob.sv / tel. 2231 -9223.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE AR"CULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL EMPRESA: TEL:2512-2157 ;  E-MAIL: info@lnesema.com-
ffi ;`y+ a 1 y r92` ÓáF'®P`-iuJvz]»s`

-*:**#**:~-
9'LÍ¢/            *  * *

TitlllaroDesignado           V`.é.            o

`-,J

- , __inis
)

n,e       -.A.DEC.V.

kóoTLri5Í555355iírduFÍ,„                                                                               4~    FVúht\`,V\  o"\J  G>V"hAC-,               C/{~



CóDIGO msAL DESCRIPCION CANTIDAD

60207110
EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO MINISPLIT,

10DE 12,000 BTU

/nvu

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Equipo
•   . Split de  1 tonelada a 208/230 voltios.

Descripción Suministro e instalación de equipo de aire acondicionado de 1 Tonelada (12,000 BTU®•po Miri Split. Refi.igerante R-410 A, SEER 16

Características Eléctricas oltaje: 208/230 VAC.
Frecuencia: 60 Hz.
Fases:  1.
Con control remoto.

Caracteristicas Mecánicas Unidad evaporadora suspendida en estructura de hieiTo ángulo a la pared.
Unidad condensadora suspendida en estructura de hierro ángulo arpíso o pared.       .
El drenaje de agua deberá de ser conectado a la caída de agua lluvia más cercana, caso
contrario la empresa deberá de propoñer un lugar a donde conectar el desagüe, previa
aprobación del Administrador de Contrato.
Tii]o de refiiEerante ecológico, R-410A

Condiciones de ,Recepción El sumriisa.ante deberá realizar el montaje, hstalación y la puesta en marcha del equipo.--

•*,

Para 1o cual deberá incluir todos los accesorios y materiales necesarios para dejarlo
Íuncionando; a entera satisfacción del administrador de contrato y la Jefatura de
Mantenimiento del Hospital.
Deberá incluir la reconstiucción de las condiciones del local después de montado el
equipo, si hubiera necesidad de tocar la infiaestructura qel lugar.
Se anexa plano de donde se requíere el equipo, en el que se puede valorar las
instalaciones donde será montado el equipo, así como los elementos necesanos para
cumplir con las presentes especificaciones técnicas y téminos de referencia; no obstante,
se programará visita técnica, con el objetivo de evaluar dichas instalaciones. Se fimará -
lista de asistencia en el Departamento de Mantenimiento.
En caso de ser adjudicado el suministrante deberá presentar las condiciónes- ae
reinstalación y verificación del cumplimiento de las mismas en coordinación con el

administrador de. contrato y Jefe de Mantenimiento del Hospital.
Deberá entregarse a entera satisfacción del administrador de contrato y la Jefatura de
Mantenimiento del HosiJital.

Infomación Técnica Requerida anual de Operación.
Man.ual de Servicio.
Manual de Partes.

n ldioma Casteuano
Impresos v con copia di£ital.

Garantía e un año contra desperfectos de fabricación a partir de la fecha de puesta en
fi]ncionamiento deL equipo.                                                                                    ,
Compromiso del suministrante en existencia de repuestos para un período mínimo de 5
años.

Capacitación El sumriistrante proporcionará la capacitaci.Ón y comprenderá:           ~
La operación, técnicas de limpieza y manejo del equipo
Impartidas al personal operador.



CÓDIGo nHNSAL bESCRipcioN CANTIDAD

60207115
EQUHO PARA AIRE ACONDICIONAD O

2nflNISPLIT, DE 18,000 BTU

ESPECIFICACI0NES TÉCNICAS

quipo Mini Split de 1.5 tonelada a 208/230 voltios.

Descripción Suministro e instalación de equipo de aire acondiciohado de 1.5
Toneladas (18,000 BTU/ID tipo Mini Split. Reffigerante R-410 A, SEER
16

Caracten'sticas Eléctricas Voltaje: 208/230 VAC.
Frecuencia: 60 Hz.
Fases:  1.
Con control remoto.

Características Mecánicas Uridad evaporadora suspendida en estructura de hierro ángulo a la pared
o techo.
Uridad condensadora suspendida en estructura de hierro ángulo al piso.
El drenaje de agua deberá de ser conectado a la caída de agua lluvia más
cercana, caso contrario la empresa deberá de proponer un lugar a donde
conectar el desagüe, previa aprobación del Administrador de Contrato.
Tipo de refrigerante ecológico, R-410A

Condiciones de Recepción-_- El suministrante deberá realizar el mohtaje, instalación y la puesta en
marcha del equipo. Para lo cual deberá incluir todos los accesorios y
materiales necesarios para dej arlo fimcionando; a ente±a:Ls atisfacción del
administrador de coptrato y la Jefatura de Mantenimierio del Hospital.
Deberá incluir la reconstrucción de las condiciones del 1ocal después de
montado el equipo, si hubiera necesidad de tocar la infiaestructura del
lugar.
Se anexa plano de donde se requiere el equipo, en el que se puede valorar
las instalaciones donde será montado el equipo, así como los elementos
necesarios para cumplir con las presentes especificaciones técnicas y
términos de referencia; no obstante, se programará visita técnica, con el
objetivo de evaluar dichas instalaciones. Se firmará lista de asistencia en
el Departamento de Mantenimiento.
En caso de ser adjudicado el suministrante deberá presentar las
condiciones de preinstalación y verificación del cumplimiento de las   .   „
mismas en coordinaci.ón con el administrador de contrato y.Jefi¥de   ,
Mantenimiento del Hospital.
Deberá entregaJ.se a entera satisfacción del administrador de contrato y la
Jefatura de Mantenimiento del Hospital.

Infomiación Técnica Manual de Operación.
Requerida Manual de Servicio.

Manual de Partes.
En ldioma Castellano
Impresos y con copia digital.

Garantía De un año contra desperfectos de fabricación a partir de lgfecha de p.uesta
en fimcionamiento del equipo.
Compromiso del suministrante en existencia de repuestos para un peri'odo
inínimo de 5 años.

Capacitación El suministrante proporcionará la capacitación y comprenderá:
La operación, técnicas de limpieza y manejo del equipo
Impartidas al personál operador.



CÓDIGO msAL PESCRIPCION CANTIDAD

60207120 EQUIP O PARA AIRE ACONDICIONADO
4í        MmspL|T,DE24,OOOBTu

ESPECIFICACI0NES TÉCNICAS

quipo Mini Split de 2 tonelada a 208/230 voltios.
Descripción Suministro e instalación de equipo de aire acondicionado de 1 Toneladas.

(24,000 BTU/H) tipo Mini ST)lit. Reírigerante R-410 A  SEER 16
Caracten'sticas Eléctricas Vo|taje: 208/230 VAC.

Frecuencia: 60 Hz.
Fases:  1.
Con control remoto.

Características Mecánicas Uridad evaporadora suspendida en estructura de hieiTo ángulo a la pared
o techo.

nidad condensadora suspendida en estructura de hierro ángulo al piso o
ared.

El drenaje de agua deberá de ser conectado a la cai'da de agua 11uvia más
cercana, caso contrario la empresa deberá de proponer un lugar a donde
conectar el desagüe, previa aprobación del Administrador de Contrato.
Tipo de refi.igerante ecológico, R-410A

Condiciones de Recepción`-- El suministrante deberá realizar el montaje, instalación y la puesta en

==:rhi=::]neeqc¥sP£iops¥am]a°dceigi:e±:i?nc±¥ot;°ad:it!e=aasca9ti:ssf°arcí:isó¥dei
administrador de contrato y la Jefatura de Mantenimiento del Hospital.
Deberá incmr la reconstrucción de las condiciones del local después de
montado el equipo, si hubiera necesidad de tocar la infi.aestmctua del
lugar.
Se anexa plan-o de donde se requiere gl equipo, en el que se puede valorar
las instalaciones donde será montado el equipo, así como los elementos
necesarios para cumplir con las presentes especificaciones técnicas y
téminos de referencia; no obstante, se programará visita técnica, con el
objetivo de evaluar dichas instalaciones. Se firinará lista de asistencia en
el Departamento de Mantenimiento.

n caso de ser adjudicado el suministrante deberá presentar las
condiciones de preinstalación y verificación del cumplimieñtQde las
mismas en coordinación con el administrador de contrato yJefe de  `
Mantenimiento del Hospital.

`,' Deberá entregarse a entera satisfacción del administrador de contrato y la
Jefatura de Mantenimiento del Hospital.

Ihformación Técnica Manual de Operación.
Requerida Manual de Servicio.

Manual de Partes.
En ldioma Castellano
Impresós y con copia dij=ital.

Garantía e un año contra desperfectos de fabricación a partir de lá fecha de puesta
en fimcionamiento del equipo.
Compromiso del suministrante en existencia de repuestos para un período
nrio de 5 años.

Capacitación El suministrante proporcionará la capacitación y comprenderá:
La operación, técnicas de liiFpieza y manejo del equipo
Impartidas al personal operador.



CÓDIGO msAL I>EScmcION CANTIDAD

60207125
EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO

1MINISPLIT, DE 36,000 BTU

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Equipo Equipo de aire acondicionado tipo mini Split de 3 toneladas monofásico  a
208/230 voltios.

Descripción Suministro e instalación de equipo de aire acondicionado de 3  Toneladas
(36,000 BTU/II) tii)o mini Split. Reffigerante R -410 A, SEER 16

Caracten'sticas Eléctricas nidad Condensadora:
oltaje: 208/230 VAC.
recuencia: 60 Hz.

Fases:  1.
-Protección por alto y bajo voltaje
-Protección por pérdida e inversión de fase
Tecnología reciente, gas ecológico.

nidad EvaDoradora:
oltaje: 208/230VAC.
recuencia 60 Hz.

Fases:  1.
Caracten'sticas Mecánicas Unidadevaporadorasuspendidaenestructuradehierroáñguloaltec.ho.

nidad Condensadora suspendida en estructura de hieiflo áñgulo al piso.

Condiciones de Recepción-- El  suministrante  deberá  realizar  el  montaje,  instalación  y  la  puesta  e
archa  del  equipo.  Para  lo  cual  deberá  incluir  todos  los  accesorios  y
ateriales negesarios para dejarlo  fimcionando;  a entera satisfacción  del

- dministrador  de   Contrato  y  la  Jgfatura  de  Mantenimiento   de   cad
Hospital.
Deberá incluir la reconstrucción de las  condiciones  del local  después  de

ontado  el  equipo,  si  hubiera  necesidad  de tocar  la  infiaestructura  del
lugar.
Se anexan planos de cada hospital donde se requiere el equipo, en el que
se puede valorar las instalaciones donde será montado el equipo, así como
los elementos necesarios para cumplir con las presentes  especificaciones
écnicas y términos de referencia; no obstante, si el oferenie ló- reqúere se
odrá efectuar visita técnica (opcional), con el objetivo de evaluar dichas

instalaciones:   Se   fimará   lista   de   asistencia   en   el   departamento   de
antenimiento  local,  con  el  visto  bueno  del  encargado  que  el  Hospital

designe para tal efecto.
n.   caso   de   seT   adjudicado   el   suministrante   deberá   presentar   las

condiciones  de  i;reinstalación  y  verificación  del  cumplimiento  de  las
smas  en  coordinación  con  el  Administrador  de  Contra.to  y/o  Jefe  de

Mantenimiento del Hospital.
Deberá entregarse a entera satisfacción del Administradór de Contrato y 1
Jefatura de Mantenimiento del Ho spital.                              y

ormación              Técnic Manual de Operación
equerida anual de Servicio

Manual de Partes
En castellano

presos con copia dirital
Garantía e un año conti.a desperfectos de fabricación a partir de la fecha de puest

en fimcionamiento del equipo.
Compromiso del suministrante en existencia de repuestos para un periodo
mriiimo de 5 años.

Capacitación El suministrante proporcionará la capacitación y comprenderá:
T  a  nnei.ar`iÁn   té.nir.aq Áf> 1imnip7a v manf]in  rif`l  ÉlniTinr`



cÓDIGomsAL DESCRIPCION CANTDAD

60207140
EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONAD0 M"ISPLIT, DE 60,000 8

BTU

ESPEcmlcACIONES TECNICAs

Equipo
Equipo de aire acondicionado tipo mini Split de 5 toneladas Monofásico  a 208/230
voltios.

Descripción Sumiristro e riistalación de equipo de aire acondicionado de 5 Toneladas (60,000 BTU®
tibo mini SDlit. Refiif!erante R -410 A, SEER 16

Características Eléctricas Unidad Condensadora:
Voltaje: 208/230 VAC.               .
Frecuencia: 60 Hz.
Fases:  1.
-Protección por alto y bajo voltaje
-Protección por pérdida e inversión de fase
Tecnología reciente, gas ecológico.
Unidad EvaDoradora:
Voltaje: 208/230 VAC.
Frecuencia 60 Hz.
Fases:  1.

Características Mecánicas Unidad evaporadora suspendida en estructura de hierro ángulo al techo.
Unidad Condensadora suspendida en estructura de hierro ángulo al piso.

Condiciones de Recepción~- El suministrante deberá realizar el montaje, ins-talación y la puesta en marcha del equipo.
Para lo cual deberá hcluirtodos los accesorios y materiales necesarios para dejarlo
fimcionando; a entera satisfacción del Administrador de Contrato y la Jefatura de
Mantenimíento de cada Hospital.
Deberá incluir la reconstrucción de las condiciones del local después de montado el
equipo,sihubieranecesidaddetocariainfiaestructuradellugar.Seanexanplanosdecadahospitaldondeserequiereelequipo,enelquesepuedevalorar

las hstalaciones donde será montado el equipo, as[ como ]os elementos necesarios para
cumplir con las pr.esentes especificaciones técnicas y términos de referencia; no obstante,  .sieloferente1oreciuieresepodráefectuarvisitatécnica(opcional),conelobjetivode

evaluar dichas instalaciones. Se fimará lista dé asistencia en el departamento de
mantenimiento local, con el visto bueno del encargado que el Hospital designe para.tal
efecto.
En caso de ser adjudicado el sumhistrante deberá preseFtar las condiciones de
preinstalación y verificación del cumplimiento de las mismas en coordinación con el
Administrador de Contrato y/o.Jefe de Mantenimiento del Hospital.
Deberá entregarse a entera satisfacción del Administrador de Contrato y la Jefatura de
Mantenimiento del Hospital.

Infomación Técnica Requerida•,, Manualdeoperación                                                                                          .       ..         <
Manual de Servicio
Manual de Partes
Encastellano      ,
Impresos con coiJia diEital

Garantla De un año contra desperfectos de fabricación a partir.de la fecha de puesta en
fimcionamiento del equipo.
Compromiso del sumhistrante en existencia de repuestos para un período mínrio de 5
años.

Capacitación El suministrante proporcionará la capacítación y comprenderá:
La operación, técnicas de limpieza y manejo del equipo
Impaitida-s al i)ersonal operador.                                                                     t



CODIGO nmsAL DESCRIPCION CANTDAD

60207062
EQUH]O PARA AnRE ACONDICIONADO CENTRAL DE

160tooo BTU CON SISTEMA DE FH.TRADO DE ALTA
EFICIENCIA

ESPECIFICACI0NES TÉCNICAS
Equipo Equípo Central de 5 toneladas monofásico a 208 Voltios
Descripción Suministro e instalación de equipo de aire acondicioiíado de 5 Toneladas

(60,000  BTU®  tipo  Central.  Gas  refiigermte  R-  410  A,  eficiencia
SEER 16

Características Eléctricas
Unidad Condensadora:
Voltaje: 208 VAC.
Frecuencia: 60 Hz
Fases: 3
-Protección por alto y bajo vóltaje
-Protección por pérdida e inversión de fase
-protecci,ón por inversión de fase
-Retardador de arranque
Tecnología reciente y deberá tener un SEER 16
Unidad EvaDoradora:
Voltaje: 208 VAC
Frecuencia 60 Hz
Fases : 1

Características Mecánicas-- Sístema si]litunidad condcnsadora:                            -     Í.Deexpansióndirectaparainstalarsesobrebaseme;álica  de  hierro

Angulo, suspendida a la parea, descarga vertical de aire caliente y toma
horizontal  de  aire  ñesco,  de  operación  confiable  y  silenciosa,  para
instalación al exterior en espacio abierto.
Ventilador  t.ipo  propela,   directamente   acoplado   al  motor,   estática  y
dinámicamente balanceados, con coj inetes pemanentemente lubricados.
Con motor totalmente  cerrado  para  garantizar  su  fimcionamiento  a  la
intemperie, equipado con protección intema contra sobre carga elécú.ica.
Compresor   tipo   semihemético,   de   alta   eficacia,   con   protecciones
intemas para sobre carga eléctrica y sobre tehperatura,  montado sobre
aisladores de vibración. .
Sepentín de condensación, fabricado de tubo de cobre sin costura,  con
aletas radiadoras de calor fabricadas en aluminio para una larga duración-
y eficiencia, válvulas de servicio para carga de reffigerante.y n{:edición
de presiones.   Protección de alta y baja presión,  Control de~piesión de
aceite  bajo  con  reposicíón  manual  para una protección  del  compresor
adicional,   bombeo   de  vacío   para  asegurar   el  regreso   del   aceite   al
compresor en condición de carga.   Cóntador de cíclo para proteccíón de
compresor,  Círcuito  cerrado  para evitar que  la unidad  este en ciclo  de
control  de seguridad,  Circuito de control  de temperatura de 24 voltios,
Válvulas de servicio con puerta de acceso  en el r`espaldo para verificar
presión del sistema.

Las  `unidades   Condensadoras   de  expansión  directa  con  co'ndensador
enñiado por aire serán construidas  según nomas ARI 2ro y ARI 270,
consistirán   básicamente   de   compresor,   serpentín   del  ycondensador,
ventiladores,   motores   para   el   condensador,   controles   y   protección
eléctrica para eL equipo.

La unidad será diseñada para uso al exterior, con el chasis construido de
marco de canal de lámina de acero con cubierta de zinc montado sobre
patas   soldadas   constituyendo   una   sola  pieza  rígida.   El   chasis   será
construidó de lámina de acero galvarizada calibre  18,  con una cubierta
de zinc, para trabajo pesado. Las superficies exteriores serán limpiadas,
fosfatizado y acabadas con una pintura de esmalte al homo resistente a la
intemperie. Los  equipos tendrán un circuito  sub-enfi.iamiento  integrado
y  estarán provistas  con puertos  para medir la presión  en las  líneas  de
líquido y succión.



Los ductos de suministro, retomo, aire exterior y ventilación deberán ser
construidos de lámina de acero galvanizado (G 60) en ambas caras, por
medio del proceso de inmersión en caliente. La lámina será calidad LFQ
fabricada bajo noma ASTM-A525, ASTM A-653 y A-924.

Los ductos serán fabricados baio las siguientes norm
'(I        _,     `                                                                 ''-1     ¥tÍ,¥1. `       Q%m.ñ`.J-:¿4`¢rt``]j*+     T"       n\®.,-*t#É

B   , gu Ü® #g,Í#
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Hasta 12" í30 cmJ 26

DE 13" (33  cm.) a 24" 24
(61 cm)

DE 25" (64 cm.) a 40" 22
(102 cm.)

DE 41" (104 cm.) a 20
60" (152 cm.)

Los codos serán fabricados con un radio de curvatura mínima a la lín`ea
de centro de 1.5 veces el ancho del ducto.

Se  tratará   de   evitar   el   uso   de   codos   cuadrados,   pero   cuando   sea
totalmente necesario el uso de esto, deberán instalarse deflectores dobles
con  guías   atomilladas   al  ducto,   en-número.  no  menor  de  tres.  Las
dimensiones  de  los    ductos  son  interiores.  En  los  espacios  donde  se
puedan ver los ductos, éstos serán pintados de color negro mate, al igual
que las bajadas para difiJsores y rejillas.                            -     `
En todas  las  derivaciones  de  suministro  de  los  ductos  principales,  se
instalarán  reguladores  de  flujo   de  operación  manual,  fabricados  de
lámina 26 con diseño aerodinámico y con articulaciones adecuadas para
facilitar  la regulación  del  volumen  de  aire.  Los  desviadores,  serán  de
giro vertical-u horizontal, deberán operarse desde el éxterior del ducto y
estar fijados a base con tomillos. Los- operadores serán construidos con
varilla lisa de 1/4" de diámetro, pintada con dos manos de anticorrosivo
y una de esmalte.

Para cambiar las  dimensiones  de  las  seccione§  de los  ductos,  debido  al
incremento  o  disminución  del  flujo  de  aire  manejado,   se  utilizarán
transiciones,1as cuales tendrán una relación mínima de 1:4

•-Filtros®

El sistema dispondrá de dos tipos de filtros:

Los filtros de malla de aluminio de 2 pulgadas de espesor, con capacidad
para  operar  hasta  una  velocidad  de  625  pies  por  minuto,  con  una
eficíencia promedio  según  la prueba de máncha de polvo  del 35  al 40
por  ciento  de  acuerdo  a noma AslmAE  51.1  y rango  s  de Valor de
Reporte de Mínima Eficiencia OvlERV8).

Los filtro de Bolsa de 65% y serán instalados en una filtrera .construida
para este propósito
.- Temostatos

9'

Los  temostatos  para  los  sistemas  de  expansión  directa  se  instalarán
temostatos  digitales,  para  operar  a  24  voltios,  escala  de  50  a  90°  F,
divisiones de 10 grados y subdivisiones de un grado cada una.

El flncionamiento del compresor estará regulado automáticamente en su
capacidad dependiendo de la demanda de ffío exigida por el serpentín de
enfi.iamiento. Este recibirá los contactos del temostato a la entrada de la
línea de líquido, en la válvula solenoide o bien en un relevador o bobina
de operación, según el sistema de control establecido por el fabricante o
autorizado por el supervisor. El temostato se instalará en una caja de 4 x
2 pulgadas colocada en foma vertical, que tendrá en la mitad inferior un
interruptor de  arranque y paro, tipo  dado,  para operar a 24 voltios.  La
mitflíI   Qiitip,rini.   rifi   la   nTaí`.fl   rielierá   tp,ne,r   im   fhr,n   cnlnr   rí`{n   el   ciial.



.- Acoples flexibles.
Deberán instalarse en los pasos del ducto por juntas de dilatación

constructivas en el edificio y como medio de acople entre el ducto y los
equipos.
Sistema Si]Iit Unidad Evanoradora:Totalmenteensambladadefábrica,    consiste   de   una   sección   de

ventilación y serpentín de expansión directa, sección de filtrado del aire
y sección de accesos. Ventilador tipo turbina de  alabes curvados hacia
delante  acoplados   directamente  o  por  medio   d.e  fajas   a     un  motor
eléctrico  montado  sobre  baleros  de  bola  permanente'mente  lubricados,
serpentin  de  evaporación fabricado  de  tubo  de  cobre  sm  costura,  con
aletas  de aluminio.  Charola de drenaje aislada témicamente en toda la
sección de enfi.iamiento con conexión de drenaje.

El equipo de aire acondicionado será capz de eníriar el aire exterior a la
temperatura   interior   de   diseño   requerida,   filtrar   todo   el   aire   de
circulación, Flujos verticales de aire (entrada por el techo y evacuación
por el i]iso).

Condiciones de Recepción-- El  suministrante  deberá realizar  el montaje,  instalación y  la puesta en
marcha del  equipo.  Para lo  cual  deberá  incluir  todos  los  accesorios ,y
materiales necesarios para dejarlo flmcionando; a entera satisfacción del
administrador de contrato y la Jefatura de Mantenimiento del Hospital.
Deberá incluir la reconstructión de las condiciones del 1ocal después de
montado  el equipo,  si hubiera necesidad de tocar la infiaestructura del
1ugar.
Se  anexa  plano  de  donde  se  requiere  el  equipo,  en  el  que  se  puede
valorar las  instalaciones  donde  será montado  el  equipo,  así  como  los
elementos  necesarios  para  cumplir  con  las  presentes i3~specificaciones
técnicas  y  téminos  de  referencia;  no  obstante,  se  programará  visita
técirica, con el objetivo de evaluar dichas instalaciones.  Se fimará lista
de asistenoia en el departamento  de mantenimiento,  con el visto bueno
del encargado que el Hospital designe para tal efecto.
En   caso   de,  ser   adjudicado   el   suministrante   deberá   presentar   las- condiciones  de  preinstalación  y  verificación  del  cumplimiento  de  las
mismas  en  coordinacíón  con  el  administrador  de  contrsto  y  Jefe  de
Mantenimiento del Hospital.
Deberá entregarse a entera satisfacción del administrador de contrato y/o
la Jefatura de Mantenimiento del Hospital.        `

Información              Técnica Manual de Operación
Requerida                          ,~. Manual de Servicio

Manual departes                                                                                 .`      ..        t
En Castellano
Impreso y con copia digital.

hstrucciones de Operación y Manual de Servicio

EI Conti.atista es responsable de entregar el original y una copia del
manual de operación de los sistemas y el manual de-servicio de
mantenimiento preventivo que deberán de tener los equipos, los cuales
incluirán como mínimo lo siguiente:

•              Diagrama    de    operación    de    los    equipos    de    !os    sistema's

instalados, indicando  la secuencia necesaria  para arranque y paro.

•              lnstrucciones     completas.para     operación,     m-antenimiento,

corrección de anormalidades y prueba de cada equipo.

•              Catálogos de  partes y accesorios de  repuesto  que  el fabricante

recomiende para  los equipos.

•              Marca, modelo y números de serie de todo el equipo principal.

•              Nombres de las empresas fabricantes de los equipos, indicando

direcciones postales, correos electrónicos y números de teléfonos

•              lnformación sobre lubricantes de aceite y grasa



-
De  un  año  contra  desperfectos  de  fabricación  a  partir  de  la fecha  deGarantía
.pu`esta en fimcionamiento del equipo.
Esta garanti'a deberá contemplar el mantenimiento correctivo cuando sea
requerido.Compromiso   del   suministrante   en   existencia  dg   repuestos   para  un.

T)eríodo mínimo de 5 años.

A 2 iueEos de filtrosccesoriosCapacitación
Elsuministranteproporcionarálacapacitaciónycomprenderá:
La operación, técnicas de limpieza y manejo del equipo
hpartidas al personal operador.

Nomas AMCA               Air Movement and control                Association

ANSI                  American National standard hstitute

ASIIRAE           American society of Heating, Refi.igerating and air
Conditioning Éngineers

ASI\m               Americm society of Mechanical Engineers

ARI                    Air conditioning and Refiigeration hstitute

ASTM               jherican sociebí for Testing and Materials

NFPA                 National Fire protection Association

UL                      Underwriters Laboratories lnc.



Í,
C[áusu[a Primem:  Las partes. Son par(e en la presente oréentde compra por parte del Hospítal Nacional Rogales.  cl Tibilar, y por parie del suminjstrante, el propietano,  el

Rcpresentante Lcgal,  Apodcrado,  o  h peraom  quc  suscrit)e  la prcsen(o  orden  de compm,  en  cl  último  caso  §e  cntieode  que  sc Tcaliza por maridato  de  la  emprcsa,  sociedad  o

persom natural y sc aplicaD las rcBlas del mandato e§tablccidas cn el Título XXIX Capltulo 1 del Código Civi] cn lo que se le fiJere aplicablo.

CIÁüsula ScguDila:  Docuncntos  Contractualcs. Es convenido que foma paTle in(egradte de esla ordcn de compfq  con plena fiiaiza omga(oria pam las parles, los  documentos

siguicntes:  a)  Ia iolicitud  de  compra;  b) La §olicitud de  cotización;  c) La Oferta del Conhtista;  D  lnúprctación  o lnstniccjón sobrc  la.forma de cumplh las oblígaoiones

fornuladas por el Hospital; Í) Las  Garandas, gi las hubicrc;  g) Las Modificativag; y h) Otros  docunEntos  quB so gcJieren de la presctite orden de c;mpra. La Presente  oTden de

compm y §us anexos prevalccerá cn ca5o de discrepancia. sobrc los docunen(os mte5 nencionados y cstos i)rcvdcccrán do acut;rdo d ordi;n indícado. Estos dootimento§ foman

par[c intcg[a de la orden y lo plasmado cn ello es de estricto cumplimienio.

C[áusuta T€rcera: Condiciones Esp€cídcs. El suministrante so ot)liga a cumplir las condíciones e§peciales sig`iientes: a) Los i]recios ofertados se consideran firmes e incluyo ]os

impues(osypagosdeanáli§isyotrosgasto§sifiierenccesariopara¡lacntregadelbieno§ervicio;b)LaresponsabilidaddclContratistapordañosoperjuiciosyViciosOcultos,

prescribirá cri  los  plazos  estab]ecidog  en  el  Dcrccho  Comúi];  c) A  somctcrse  a ]a3  di§po§iciones  ]egales  dcl  país,  ap]ioables  al  negocio  de  que  se  trata,  rcnunciando  a entablaT

rcclamacioncs por vÍü que no sem cstablecida§ por las leycs de EL Salvador.

C]ñusu]a  Cuarta:  Plazo  de  Entrega.  EI  Contratisia  se  obliga  a  entrcgar  o  bn.ndu  cl  Scrvicio  cn  el  Plazo  scñalado  cn  la  prescnte  Orden  de  Compra,  el  plazo  de  entrega

conesponde  al tiempo  en  dlas  calendario en que cl  Suministranle se obLiga a cntregar los suministro  en  a3L LUGAR DE LA ENTREGA),  señdado  en la presente orden dc

compra contados dcspués de la fecha en que el SLutiinisttante rcciba la orden de Compra debidamente legalizáda; al mcnos que se espccifiqu€ ]o conhrio y 6e cstatilezca quo los

días  soD  hábiles;  la  UAcl  vigilaTá  el  exacto  cuDpliniento  de  Ja  presente  Ordcn  de  Compm,  compTometiéndose  i)or  su  parte  a  dcclarar  solvento  al  Suministmnte  de  su

obligacioncs, dcspués de haber recibido los s`mirisbos en su totalídad y a enoera sati§facción, pTcvia aceptación del lugar de rcoepción y/o Unidad Solici(an(e.

C[áusula  Quinta:  Atmsos y Prórroga  de Plazo.  Cuando  el  §uministrante sc  le p[esen(cn  ciTcunstaiicías  que no  le pemiúercn  cumplir con  el  plazo dc  cntrcga del  cquj[7o,  cuya

causa  son  de  fiierza mayor o  caso  fort`iiio,  debidamente justificadas  y  documentadas,  la Unidad  de  Adquisioiones  y  Contrataciones  lnslitucional  (UACD,  a  hvés  del  Titular

podrá  cxlendcr  cl  plazo.  EI  Contraiista  [)Tesentari  por cscTíto  su  §olicitud  do  prórroga  denbo  de  la=  cuíLrenta y  ocho  lioms  siguicntes  a  la  fcclm  en  qiic  ocum  la  causa  que

justifiquc  dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo es(ablecido, esta omjsión  será razón suficientc pam que  el Titular declarc imi)rocedento  la solicítud de

prómgo  del  plazo  contractua].  Ninguna  PróiToga  1¢  será  conccdida  al  oon(ratísta  por  deinom  o  su§pensión,  ocasionada  por  culpa  dcl  mísmo,  o  por  incumpLimiei)k)  de  sus

proveedores,  salvo  que  estos  tuvieíen  causas  de  Íuerza  mayor  o  caso  fori`iito.  dcbidamente jusúficas  y  docuinentados.  La  PróiToga  del  plazo  conmctual  do  cnüega  será

cstat)Iccída y  fomaJizada  a  travég  de  ui)a Rcsoluoión  o  instrumenlo  modjficatwo  autorizado  i]or  el  Tjtular  dcl  Hospítal  y  no  dará  dereclio  al  suminístrante  a  compensación

ecoBómica.Lasprórrogasdepiazonosedaránporatrasoscausado3pori`cgligcnciadcl§uminístranio,aisoiici(arpedidospa[aequipoomaterialessibl=8uficiénhanticipacióá

pam asegurar su entrega a tiempo por no contar con el peTsonBl suÉioicntc o poT aBasos imputablcs a sus contratistas.

C]íusu]a  Scxh:  Condición  y Forma  de  Pago.  La  cancelacjón  ge  hará cn  la Upidsd  Fínancjera  hsEitücional  UFI,  dcl  Hospi(al  Nacioml  Rosales,  el  pago  será  en Dólares  de

Es(ados  Uridos  dc  América,  previo  al  requcrimicnto,de  fondo§  cxpTcsados  cn  dólucs  por la UFI.  y  con  la prcscntación  de  duplicado  clicn(e  y  ocho  copias  dc  las  factuTas,

debidamente fimsda3 y selladas de recibido, acta de rccepcíón, copia de las fianzas cuando esté expre5adamente es(ableoido cn la ordcn de compra la presentación de ésms.

Cláus«la  Séptimii:  Ce§ión.  Queda.ex.prcsamcn(e prohibido  sl  conhtista traspasai o  ceder a  cualquicr Título, log  dorcchos y  obligacioncs  qüe  cmanen  de la prescnEo  orden de

compra, la trasgTesión de csta disposición dará luga[ a la caducidad de la ordcn de compra.

Cláu5u[a   Octavq:  Prohibicioiies.  No  se  podrá  contratar  directa  o  indirectamente  con  aquellas  personas  qahiTalcs  o  juTídicas,  que  tei]ga  cüalqiiem  de  ]os  impedimentos

conteridos en los arüculos: 28, 26,158 y  159 de la Ley do Adquisiciones y Contralaoiones de h Adminístmción Pública.

C]ñusu]a  Nov€na:  Multas  por Atrasos.  CuaJ]do  el  coi]tmtista  iDcurriere  en  mora  en  el  cumplimieJtto  de  su obligacioncs  condactuaJes  por  causa  imputables  d  mistno,  i)odrá

declamr h caducidad de la orden  de compra o imponer cl pago de una multa por cada dja do retraso de conformidad al  artlculo  85  do lal,ey dB Adquisicioiies y Contrataciones

dc la Admínistracíón Pública. En cl caso que existiere un inc`impLimicnto (otal o paTcid §e le aplicará.cl  12D/o en conccpto dc multa sobre el monto.

Cláusula  I)écima:  Solución de  Coiiflictos.  Toda duda o  discrepancia que suÉa con moúvo de la interpretsción o  ejecución  de la Orden  de Compra. las paites las resolverán  de

nanera  amígable  o  sea por  el  amglo  ürecto  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  los  artioulos No.  163  y  164  do  la  I,oy  do  Adquisioiones  y  Contmtaciones  de  la Admini§tración

Pública. De no llegar a acuerdo  alguno.  deberá ser sometida para decisión final al proceso  de arbimje, de  acuerdo a lo  di§puesto  en el  Título Tercero  de la Ley dj} Mediación.

ConciljaciónyArbitmje.

C]áusula  I)écima  Primem:  Rcoepción  dcl  Bie[i  o  §eivicio.  El  lügu  dc  ei]trega  scrá  el  señalado  cn  la  i)rcsente  ordcn  de  compra  y  cuando  so  rea]izará  cn  los  res-pectivos

ahaceües, el homrio de au2nción es de 8:00 ani a l¿.riid. T por la tarde previa coordímción con el  almacén. Si §o tmiflre da bienes o servicios que requiere de la comparecencia

de un Técnico o Especial_jsta so dojará constancia en cl Acta de Rcccpción.

Cláu§ula  Décim  Segunda:  Terminación  de  la  Orden  de  Compm.  EI  Hospital  podrá  dar p"  extinguida  la  orden  de  compra.y  podrá  anularla total  o  parcialmcnte.  sin

rcsponsabilidDd  algua  de  §u  par(e.  cuando  ocum  cualquiera  de  las  situaciooes  giguicn(es:  a)  La  mora  del  §umiri§tranto  cn  el  oumplimiento  de  lcH  plazos  de  entrega  o  de

cualquicr obligación contmotual; b) EI  Suminístm.e entreg`io cl equipo, producto o  servício oon inferior calidad a 1o oferiado,  o no cumplo oon las condíciones pactadas en esta

ordendocoiiipra;c)Norindaels`imiristi,antela5gmtíasdentrodelplazoacordadoe;e§taordendecompmyquesclehayarequerido;d)Pormutuoacuerdoentreambas

partes o por el veacimiento de ]a nisma.

Cláusula I)écim Tercei.a: Modificaciones.  Si  en la ejecución de la prescntB orden de compra hubiere necesidad de intmducir modificaciones, estas no podrán llevarso a cabo,

sin la autorización del Titular del llosp;tal, y se fomalizará a través de` Resolución Modificativa que amemare el caso, queda enlendido que el Hospital se reserva el derecho  de

modificaf el cifindo prcsupücstano a fiD de podEr ejecutar la obligación siD auioTización del suministrante, pafa tal cfec(o se emidrá una Resolución Modificstiva.

Cláusuh  I)écim  Cuarfa:  Vigencia.  La presente  orden  de  compm  entrará en vigencia a partir de la fecha de  su  firma y  los plazos  contractuales  se  coniarán  a parti.r de su

üstribución al suministrante.

Cláusula Décim Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, lBs partes iios sometemos a dísposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusuh  Décim  Seiú:  Notificaciones. Las notificaciones  enbB las par[es  deberán hacerge por escrito y tendrán  efecto  a pariir de  la fecha  de su recepción  en las direcciones

que a continuacíón se iiidican: EI Hospital Nacional Rosales: Fiml Calle Arce y Veinticinco Avenida Norto, Sm Salvador. Y el Conmtista: en la dirección, fax, tcléfono o correo

ele.'ctróLJcoqueliayaproporciomdosegúnelTegi§trodeproveedoreguoferta.

Cláuula  Décima  Séptima.  Adminjstrador  dc  orden  de  Compra.  Según  el  ÁrL  82 BIS  d.e  la LACAP,  gerá:  Responsable  do  ioda§  las  fiiiicioneg    establecidas  en  el  referi.do

arHculo.

Cláusula  DÓcim  Octnvn;  ``Si  durante  la  ejecución  dc  la  Orden  de  Compra  so  comprobare  por  la Dirección  General  dB  lnspección  de  Tmbajo  del  Miristerio  de  Tmbajo  y

Previsión Social, incumplimieaio por parte de a}Jia conhüsta a la noimativa que prohlbe el tmbajo infantil y de protección do la persom adolescenio trabajadora, so deberá

tramitar el procedimiento sanciona[orio que dispone el Art.  160 dc la LACAP para deie[minar el cometimienlo o no  dumiite la ejecución de la orden de compra   de la conducta

tipificada como causal de inlmbílitación en cl Ait.158 Romano V ljteml b) de la LACAP relativa n la invocaojón de hechos mso para obtener ln adjudicación de la contmtación.

Se  en.tenderá oor comprotiado el incumplimiento  a la normativa por paitc  de la Dirección  General  do lnspección de Trabajo.  si dumnte el trámite de rc in§pección  se deiemim


